
B. O. del K-Núm. 46 22 febrero 1D73------
Final diO la misma: E. T. _Sony:o.
Términt municipal a que afecta: Las Franquesas.
'Ten.siÓn de servido: 25 KV.
Longitud en kilóm"trúS: 0,011 iendido aéI'<.'o y 0,011 subte

rrdneo
Conductor: Aluminio-!tcera y aluminio, de 54,59 y 3 por 70

rnji'lllet:-G3 cuadrados de se(ción.
Material de apoyos: J-íormigón.
Estación transfomHtdora: Uno de 50 KV.; 25/0.380-0 ?20 KV.

Esta Düh;gadón Provincial. en cumplimi'ó'nto de 10 dispuc"to
en los DBcretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966
de 18 de marzo; Decreto 1'175/1987, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas AércilS
de Alta Tensión. dB 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada· y declarar
la utilidad púhtica de la misma a ,os efectos' de la imposición
de la soerllidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
b;;ldo por Decreto ~619:1956.

BarCf'IOI'3. ~g de dicí'?:Tlhre de 1972.~El D¿Jegac.o provincial,
FrancifCo BrCEa Paláu.-1.346 C.

RE80LUCIOV de la DelegoC"Íón Provincia-l ele Bar~

celana por la que se Clutoriza y declara la utilidad
pliblir:a en concreto de la instalacíón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expecHe:1te in
ce" ',:, en esta Delognción Provincial a instancia de ~Fuerz[tS

Eh' i ri<;ns d-c Cuta!una, S. A.-., con domicilio en Barcelona,
plaza .ae Catalui'la, 2, en solicitud de autorización para la ins
ta1flci'-'n y declaración d~ utilidad publica a]os efectos de la
im'Josic ión de servidumbre de paso de la instalación eléctrkn,
Cllvas ,a mderisticas técnicas principales son las siguientes:

NI:ll;18rc del expedíant!:': MS/ce-19023In.
Origen de la línea; Apoyo 29 línea a E. T. «Catul.:xa".
Final de la misma: E. T. .,Palóu».
Término municipal' a que afecta Folgarolas.
Tensión de servicio: 25 KV.
l.ongitud en kilómetros: 1.0B8. aérea.
ConductOl'-: AluminiO-Elcero 27,87 y 54,59 mi1imetr,,~s cURdra-

do,; de serciÓn. .
\~d¡aial de apoyos: Madera, castillete<; metálicos y hor

mi:!ón
ES!élción transformadora: Uno de 25 KVA.; 25/0,380·0.220 KV

EsLi Deh~gación Provincial, en cumpHmier>to de lo dispuesto
en )ns Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Lev W/1966
de 18 de marzo, Decreto 177fi/1967, de 22 de julio; Ley· de 21 de
n()\;~'mhrc de 1239 y Rer,,-lamento de Líncas Fléctric.as Aéreas
de .!>.Ita Tc.nsión. de 2B de .loviemhl'(' de 1968, ha r~suelto:

A\!t.:,¡·iz!1x la insfaJatlón de la linea sO'icitada y dpclarar
la etilidad pública de la misma a jos efectos de la im\)C'sición
de _la St~rv¡dumbre ele paso en las condiciones, alcance y -limi
L1C'CDI", que ~slahJ('ce el Rl1g1amentode la Ley 10/19,,11 npro
b,Lln ¡;,')r DE"creto 2619/1966',

Liarr."lcna, 19 de diciemhre de 1972.-EI Deh:gado provincial,
Fnulclsco Brasa Pnlúu.-J .347-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
cekna por la que se autoriza v declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
eoa::h en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas
1-lldr"c.6ctric.as del Segre.. , con domicilio en Barcelona, vía
Layetana, 45 quinto, en solicitud de autorización para la ins
tE:lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
'a lmposició'1 de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trIca cuyas características técnicas principales son las si
gUl':.'ntes:

Número expediente: M$/ce-1O.211/72.
Origen dI' la línea: Linea a ET-98, ..Torreblanca~.
Final de :a mis¡hu: ET-2.161, ..Torrcblanca Fuente".
Término municipal a que afecta: Vacarisas.
Tensión de servicio: 25 KV.
lnngítud en kilómelros: 1;105, aérea.
Conductor: Aluminio-acero, 46,25 milímetros cuadrados de

sec-jón.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA., 2;;/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, pn cumplimiento de lo dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 13 ~e marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de nOViembre de 193tl_ y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, _ha resuelto:

Autorizar la.. ínstalación de la línea solicitada y decls.rar
la utilidad publica de la misJll8, a 10_'; efectos de ia impoc,jción
de la servidumbre de PU::,Q, en las condiciones, alcance y limi
Veiones que establece el l{eglamf'nto de la Ley 10/1966, i:Wto
bada por Dc("rl'to 2619/1966.

Br:rceJona 23 de enero de 1973.~El Delegado provincial,
Francisco Brosa Palc't:l.~298-D.

HESOLUCIO;'IJ de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto la
utilidad pública de la instalación electrica qu.e se
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio
de Industria en Burgos, ainstancía de ..Electra de Burgos, So
ciedad Anónima~. de Burgos, plaza del Vena, sin número, refe
rencia R. 1. 2.718, expediente 16.885 y F. 107, solicitando auto
rización para montar la instalación eléctrica que más adelante
3e reseña y la declaración en concreto de la utilidad publica
de la misma y cumplidos los trámites reglamentarios ordéma
dos en el capítulo III del DecretO' 2617/1966, sobre autorización
de instalaciones eléctricas, r en el capítulo III del Decreto nú
mero 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vistos
los informes de los Organismos que han intervenido en la tra
mitación del exp~diente, ha resuelin:

L" Autorizar a ..Electra de Burgos, S. A.", la instalación de
nuevas lineas eléctricas a 13,2 kV., modificación de líneas ya
existentes, instsJacián de centros de transformación v modi
ficación o sustitución de otros existentes. según se detalla a
continuación:

Líneas nuevas a la tensión de 13,2 kV.

Línea con origen en otra ya en servicio de Briviesca a
Calzada de Bureba, en punto próximo a esta localidad y final
en la que stlmít~istn1 a Busto de Bureba, sobre apoyos de hormi
gón, con una longitud de 5.632 metros,

Derivo-ción de la anterior al centro de transformación Ber~

zosa de BUTeba, con una longitud de 746 metros, sobre apoyos
d0 madera.

Derivación de la primera al cent.ro de transformación Busto
de BurelH. con dos partes, la primera en conducción aérea,
sobre postes de hormigón, con una longitud de 308 metros, y
la segunda, en conducción subterránea hasta el centro de
tmnsformación, con una longitud de 154 metros.

Linea con origen en otra de enlace de la central de Tobera
con Brivl'3Sca, en punto próximo a la Aldea del Portillo de
nu~!o y tinal en otra que desde Barcina de los Monte:> ccnfinúa
hasta Ona, en punto próximo a Barcina, con una longitud de
4.30:1 metros sobre apoyos de hormigón.

Derivación de la línea de enlace de la central de :rabera con
B6vÍesca, al centro de transformación de Aldea del Portillo,
de Busto, de 214 metros de longitud, sobre apoyos de hormigón.

Lín'-'a con origen en la que actualmente llega a Villanueva
de los Montes y final en el nuevo centro de transformación
do esa localidad, con una longitud de 184 metros, sobre apoyos
de madera.

Derivación de la línea de enlace de la central de Tobera
con Bríviesca al centro de transformación Ranera, de 72 metros
de longitud, sobre apoyos de hormigón.

Línea con origen. en la derivación de la Aldea del Portillo,
de Busto o Cubilla, y final, en el centro de transformación de
La Melina del Portillo de Busto, con una longitud de 54 metros.
sobre apoyos de madera. •

Derivación de la línea de Brivicsca a Navas de Bureba al
contra de transformación Solducngo, de 34 metros de longitud,
sobre apoyos de madera,

Derivación de la línea de Briviesca a Navas de Bureba al
centro de transformación de barrio de Díaz Ruiz, de 137 metros
de :ongitud, sobre apoyos de madera.

Derivación de la línea de Calzada de Bureba a Zuñeda al
centro de transformación del Silo de Calzada de Bureba, de
379 metros de longitud, sobre apoyos de hormigón,

Derivación do la línea de Calzada de Bureba a QuintanUla
San Carda al centro de transformación de Zuñeda, de 47 me
tros de longitud, sobre apoyos de ,hormigón.

Línea con ori~n en la de Brlviesca a Calzada de Bureba.
y final en el cent,ro de transformación de Grisaleña, de 2.107
metros dp longitud. sobre apoyos de hormigón.

Derivación de la anterior al centro de transformación de
la elevadGra de aguas de 422 metros de longitud. sobre apoyos
de rwrmigón.

Derivación de la línea de Briviesca a Calzada de Bureba
al centro de transformAción de Quintanillabón, de 283 metros
de longitud, sobre' apoyos de hormigón.

n:Tlvacíón de la línea que suministra al centro de trans
fOr:l1HCión Taconcra, en Briviesca, en una longitud de 278 me
tros, sobre postes de madera.

Ocrivación de la desviación anterior al centro de transfor
mación BásCllUI en Briviesca, de 29 metros de longitud, sobre
apoyos de madera.


